
La prescripción de los intereses 

Dispone el artículo 1 .g66 del Código civil, que: u Por el trans­
curso de cinco años prescriben las acciones para exigir el cumpli­
miento de las obligaciones siguientes: 1 .a La de pagar pensiones 
alimentici1as. 2.~ La de satisfacer ·el precio de los arriendos, sean 
éstos de fincas rústicas o de fincas urbanas. 3." La de cualesquiera 
otros pagos que deban hacerse por a1'íos o en plazos más breves.n 

La do<:.trina patria, interpretando esle artículo, ha entendido sin 
ninguna dificultad que en su número tercero pueden incluirse los 
pago~ de intereses. Así, Mucio Scaevola (1) afirma (ya veremos si 
con demasiada generalidad) que «el artículo 1 .g66, con su frase 
«cualesquiera otros pagos que deban hacerse por años o en plazos 
más breves)), no ha excluido ninguno, porque ha legislado por ra­
zón del efecto (pago), sin contemplación a la causa, precisamente 
para no omitir ninguna)). Según Manresa (2), el artículo r .g66 use 
ocupa expresamente de la prescripción· del derecho a todo interés, 
rédito o pensión que se ·paga por añosn. Morell (3) considera apli­
cable a los intereses el número tercero del artículo r .g66. Alas, De 
Buen y Ramos lo dan por supuesto en diversos lugares de su 
obra (4). 

Frente a esta posición, el Tribunal Supremo, que en sentencia 
de 24 de Mayo de 1918 (S) pareció admitir la oplicación del núme­
ro tercero del artículo 1 .g66 a los intereses en general, limitándose 

(1) Código civtl, t. XXIV, parte segunda, pág. 38o. 
(2) Comentarws al Código civil espariol, t. XI, pág. 82, 3·• ed. 
(3) Comenta11:os a la Legislación HipotJecaria, t. 111, pág. 738, 2.a ed. 
(4) De la prescnpción extmtiva; Madrid, 1928. Púgs. 156, 302, 312 ... 
(5) Jurisprudencia civil, t. 143, pág. 40· 
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(casando un fallo de la Audiencia de Valladolid) a rechazar su apli-­
cación «a los de demora por vía de daños y perjuicios, aunque se 
!hubiesen pactado, atendiida la naturaleza de esta obligación y el 
hecho que la originan (6), en sen·tencia de 28 de Noviembre de 
Igo6 (7) había excluído de esta prescripción, sin aducir un funda­
mento claro (8), intereses debidos en virtud de préstamos con in­
terés (9), y en sentencia de 20 de Febrero de 1925 (10), casando un 
fallo die la Sala segunda de lo civil de Barcelona, ha declarado «que­
los intereses de las sumas deb1das no pueden entenderse compren­
didos en ·la letra y espíritu del artículo 1.g66 del Código civil, pues­
fué dictado tan sólo para aquellas obligaciones en que el pago de 
lo prinüpal es periódico, según claramente se expresa en sus dos 
primeros números)). 

La doctrina es ran absurdla, que creemos ha de ser útil cuanto 

(6) Dice esta s-entencia que el número 3. 0 del artículo 1.966 es «de 
adaptación nada más en las reclamaciones sobre pago de pensiones atrasadas, 
por años o en plazos más breves, pues tan excepcional prescripción respecto 
a i-ntereses devengados con anterior,idad a los cinco años últimos no puede 
apl•icarse ·a los de demora por vía de d;uios y perjuicios, aunque se hubiesen· 
pactado, atendida la naturaleza de ·esta obligación y el hecho que ·la origina"; 
y dada ·la primera afirmación que se hace (que tal vez proceda de •la forma 
en que se expone en los Comentarios de Mam:esa, t. XII, pág. 920, Ja doc­
trina de la sentencia de 26 de Octubre de 1904) pudiera inte-.pr-etarse en el 
sentido que se rechaz:1 ·1:1 aplicación del número 3. 0 de>l artículo 1.966 a 
Jos intereses en genera.!. Nosotros .\e damos la interpretación del· texto fun­
dados: 1. 0 En .la indeterminación de la palabra «pensiónn. 2. 0 En que las paf.a­
hr;¡s «pues que tan excepcional prescripción respecto a intereses de\"engados 
con anterior,idad a los cinco años últimos no puede apl:carse a Jos de demora 
por vía de daños y perjuiciosn hay que entenderlas en el sentido de que Ja 
prescripción regulada por el número 3. 0 del artfcu:o 1.g66 es una excepciona·! 
prescripción respecto a intereses devengados con anterioridad a los cinco años 
últimos que no puede aplicarse a Jos de demora por vía de daños y per.jui­
cios. 3. 0 En que de otro modo carecería de sentido la aclaración de «aunque 
se hubiesen pactado" y sería inútil la fundamentación especia·! que se quiere 
dar de :!a exclusión de Jos intereses de demora, «atendida la naturaleza de 
la obligación y el hecho que Ja origina,. 

(7) Jurisprudencw civo:"l, t. 105, pág. 839. 
~8) Se limitó a decir en el considerando 3. 0 • que «el pacto del interés­

anual de 6 por 100 que los contratos consignan sólo -determina lo que el 
capita·l había de ganar mientras no se extinguiese la deudan. 

(g) Así se consigna en el segundo considerando. 
(10) jutt:sprudencia civil, t. 165. pág. 6o3. 
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-contribuya a su rectificación; a esta finalidad principal responde 
el presente trabajo, en el que trataremos, además, de resolver los 
problemas de más trascendencia que se pueden suscitar en cuanto 
a la prescripción de los intereses. 

tEn el Derecho romano no parece que hubiese un plazo especial 
de prescripc.ón para los intereses (1 1), y aunque especia·lmente en 
la época bizantina hubo no pocas prescripciones de cinco años, 
ninguna de ellas tiene afinidad ·con la de ·nuestro artículo 1 .g66. 
Tampoco en nuestro derecho histórico, tanto castellano como foral, 
existen precedentes de una prescripción de este carácter (r2), Slalvo 
los de la legi~lación ·navarra, que luego expondremos y que es pro­
bable se deban a la influencia del derecho francés. 

La iniciación de esta prescripción se encuentra en los estatutos 
de las ciudades italianas, en los que, como dice Pugliese (13), do­
minó la tendencia a acortar ·la prescripción de los intereses, de los 
alquileres y de las rentas. Los estatutos de Roma redujeron a diez 
y seis años el término de la prescripción para los créditos de 
mutuo y a diez años para los cánones y pensiones. Bajo Alejan­
dro VI fué confirmada esta legislación y extendida a los contratos 
-hipotecarios, pero se cambió la natural·eza de la prescripción de 
extintiva en presuntiva, mocllificación que pasó a través de la re­
forma de los estatutos hecha en IS8o, imperando Gregario III. Las 
Regias Constituciones del Piamonte también introdujeron pres­
cripciones de breve duración para las prestaciones anuales (q). 

(11) ·Dicen Alas, De Buen y Ramos (ob. cit., p. 14, nota 4) que Un­
ler.holzner refuta la opinión de •!os qu·e, apoyándose en Ja L. 13, D., 22, 1, y 
tn los leyes 5 y 8, C., 4, 32, afirman •lo contrario. Pero con el carácter de 
la de nuestro artículo 1.966, parece claro, pues las ley-es citadas se refier.en 
a caso~ de pago de intereses a menos tipo que el estipulado (pueden verse 
en texto castellano en García del Corral, Cuerpo de•l Derecho civil roma­
no, t. 11, p{tg. 85, y t. 1 V, págs. 483 y 484). Además de :las Jeyes citadas 
es de notar ·la Jey única, •libro 7, título 47 deJ Código (Gr1rcía. del Corra·!, t. V, 

·página 253), de la que se deduce que no podia reclama·r.se una cantidad de 
atrasos de intereses que ·excediese al capit<tl. 

(12) Así se desprende del estudio de :\bs, De Buen y Ramos, p:'tgi­
nas 30 a 40, para el derecho castellano, y 325 y 337 para el foral ; y de da 
obra de Monforte Báguena Los contratos acerca de la tierra en Valencia 
.(tesis doctoral), respecto al derecho foral va.\enciano. 

( 1 3) La pr:escnziollc exti11tiva ; cuarta edición ; Torino, 1924 ; pág. 354· 
(14) Pugliese, p{tgs. 16 y 18. 
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Pero .Ja primer forma específica de la prescripción quinquenal, 
tal como ha pasado a nuestro artk.ulo I .g66, se encuentra en ei de­
recho francés. Una ordenanza de Luis Xll, con fecha de Junio 
de 1510, decidió, en su artículo ¡1, que los compradores dJe rentas 
constituídas (es sabido-dicen Baudry-Lacantineric y Tissier (rs)­
que la consti-tución de renta era el préstamo a interés de entonces) 
no podrían demandar más que los atrasos de cinco años. !Esta or­
denanza hacía consLar que a causa de estos contratos die constitu­
<ción de renta, muchos son reducidos a la pobreza y la ruina por 
los grandes atrasos que los compradores dejan correr sobre ellos, 
que ascienden a menudo a más que el capital, para el pago de los 
cuales necesitan vender y distraer todos sus b1enes, cayendo ellos 
y sus hijos en la mendicidlad y en la miseria ; y es tan notable su 
analogía con los pedimentos de las leyes navarras de I604 y rS r ¡-1 8 
y el contraste con la pasividad de las re~tantes regiones españolas 
sobre este punto, y no porque en ellas no se hiciera sentir la misma 
o mayor necesidad (r6), que, como ante~ indicábamos, indina a sos­
pechar que debieron inspirarse en esta ordenanza, influencia tanto 
más probable si se tiene en cuenta que Navarra, en parte de su 
historia, ha sido, como dice Lafuente (17), más francesa que es­
pañola, e Incluso llegó a estar un:da a la monarquía francesa. 

1En el pedlimento hecho en las Cortes de Pamplona de r6o4 (que· 
dió lugar a la Ley 10, tít. IV, lib. III de la Novísima Recopila­
ción) se alegaba que ((suele acaecer muchas veces que algunos que 
tienen puestos dmeros a censo al quitar, dejan pasar muchos años 
con cautela, sin cobrar los censos de sus deudores. Los cuales re-

(IS) De la prescripción; tercera edic1ón, 1905; pág. 6o+ 
(16) En Va:enci::~-por ejemp!o-, con <la expulsión de los moriscos, se 

dió una situ•ación excepcional, que era terreno abonado para impbntar una 
prescr.ipción de tal naturaleza. En la p·.agmática de I<) de Novi.embre de 16og 
se expone la s;tuación .en que quedaron las tierras al ser expulsados los 
moriscos, y se dice que .los nuevos pobladores de e~as tierras no se atrever{m 
a sembrarlas temiendo que cuando estén •los frutos en sazón o cogidos se 1:os 
emba·".guen ·los acreedores y personas que tenínn censos cargados sobr-e dichas 
tierras, a más de Ja ejecución que se insta por ·bs pensiones vencidas ; 
sigu·iéndose de todo esto que quedarían las ti~rras incultas, viniendo h::tmbre~ 

y calamidades. y grandes quiebr::~s en las rentas. Para conjurar la situación 
se acudió a otros medios, que pueden verse en la citada tesis doctoral de 
Monforte Báguena, págs. so y 51. 

(17) H1storia. general de España, t. XI, p3g. 100. 
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ciben mucho daño en que se les vayan cargando los censos de mu­
..chos años. Y para que esto se excuse suplicamos a V. M. ordene y 
mande por ley que en los censos al quitar, que no se han pedido 
o pidieren en cinco años continuos, que pasaciJos aquellos no se 
pueden pedir en vía ejecutiva ni ordinaria los censos corridos de 
los dichos cinco años». El rey accedió parcialmente: cccon que se 
entiende para sólo perder la vía ejecutiva», y habiéndose suscita­
do algunos pleitos, para que no hubiera variedad en su inteligen­
cia, la ley hecha en las Cortes die Pamplona de 1678 dispuso que 
·en los censos de que no se han pagado réditos por veinte años o 
más, no prescriba la acción ejecutiva para los cuatro años últi­
mos (r8). En las Cortes de Pamplona de los años r8r7-r8 volvió a 
msistirse sobre el mismo asunto, exponiéndose que cchabiéndose 
.experimentado ya en el año de r6o4 los grandes daí'íos que ocasio­
naba la cautela con que los acreedores censualistas dejabaf1 pasar 
mucho tiempo sin pedir ·los réditos de sus capitales, creyó el Reino 
que cl!ebía pensar en alguna justa providencia que los atajase, y 
por entonces se estimó oportuna la de que no se pudieran pedir 
•los réditos de los <-inco años que se hubienan dejado correr sin 
solicitarlos, y así lo aplicó la Ley 10, libro III, título IV de la No­
;vísima Recopilación, y aunque el decreto se limitó a que sólo se 
perdiese el derecho de recobrarla por la vía ejecutiva, sin embargo 
.Ja intención declarada del Reino propenciJía a que obrase contra 
·ellos la prescripción absolutamente, como eso era el único medio 
capaz de cortar los inconvenientes que quería precaver, y que de 
otro modo subsistirían en su vigor; y en efecto, así se ha veri-
11cado, pues son innumerables los ejemplos de deudores censua­
rios que se han visto privados.de sus bienes y reducidos al último 
gradlo de miseria, porque la malicia o la imprudente y perjudicial 
condescendencia de sus acreedores había suspendido el apremiades 
a la solución de unos réditos que en los principios podían satis­
facer sin notable incomodidad, y cuya paga después les era im­
practicable por haber ascendido a una suma que excedlía los már­
genes de su posibilidad» (rg). 

Mientras tanto, en Francia, el principio de la ordenanza de 

(18) Alonso; Recopilación y Comentarios de los Fueros y Leyes del An­
.ttguo Remo de Navarra, t. 11. Mad·.id, 1849. Pág. 104. 

( 19) Alonso, t. l. Madr.id, 1848. Pág. 205. 
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I sro había seguido su evolución ; Dunod (<:itado por Baudry-La­
cantinerie y Tissier) (2o) nos oice que en Borgoña, dos ordenanzas, 
die r 569 y r 586, habían estableódo que no se admitieran las de­
mandas de atrasos de rentas u otras prestaciones cualesquiera que 
sean, más allá de !os cinco años. La ordenanza de !Enero de r629, 
denominada Código de Marillac (zr), intentó inútilmente generali­
zar el principio de la de r 510; el artículo 142 de esta ordenanza, 
que sometía a la prescripción de cinco años los alquileres y los 
arriendlos de fincas rústicas, fué aceptado por algunos Parlamen­
-tos, pero, según Baudry-Lacantinerie y Tissier (22), no parece 
!haber sido aceptado en ninguna parte el artículo r so, que exten­
día la prescripción quinquenal a los intereses. 

lE! artículo r q, título III, libro II del primer proyecto de Có­
digo civil de la Convención limitaba a los dos últimos vencimien­
tos la acción para reclamar «las cantidades o cosas que son paga­
bles o redim!bles por años, semestres, trimestr·es, meses o quince­
nas, tales como los intereses de los acredores, las rentas reales u 
otras, las pensiones, las gratificaciones, los alquileres de casas o 
.habitaciones, amuebladas o sin amueblar, los arriendos de cam­
pos, etcétera"; pero el Código volvió a la doctrina de la ordenan­
za de r629, y en su artículo 2.277 estableció que: Les arrérages de 
rentes perpétue!Les et viageres ; Ceux des pension alimentaires ; 
Les loyers des maison, et le prix de fenne des biens ruraux; Les 
intéréts des somm.es prétées, et generalment tout ce qui es paya­
ble par année, ou a des te·rmes periodiques plus court.s; Se pres­
cr.ibent par cinq ans. Precepto que nuestro proyecto de 185 r tra­
d/ujo compendiosamente (23) en su artículo r ·97 r, del modo st-

(20) Pág. 6o5, nota 2. 
(21) En muestra de desprecio a su autor, el C::mciller Michel de Marillac. 

se !a llamó también Código de Miohaud. 
(22) Pf1g. 6o4. 
(23) Los artículos citados como concordantes por García Goyena (Con­

cordancas, motivos y comentarios; Madrid, 1852. T. IV, pág. 327) están 
redactados en •los mismos términos que el 2.227 frances; as/ .r.esulta de !a 
obra C.:mcordancia entre el Código civil ¡ra,!cés y los Códigos civiles ex­
tranjeros (traducida del francés por Verlanga Huerta y !V!uñiz Miranda; Ma­
dr:d, 1843). García Goyena cita como concordantes, «artku.lo 2.267 f.r.ancés, 
2.4o8 S<1rdo, 2.001 holandés, 2. r83 napolitano y 1.68o de Vaudu. Pero hay 
que ad\·ertir que, en cuanto a los Códigos francés y holandés, no lo son los cita-
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·guiente: "Se prescribe por cinco años la obligaciÓn de pagar ios 
atrasos: 1.0 De pensiones alimenticias. 2. 0 Del precio de los arren­
damientos. 3·0 De todo lo que debe pagarse por años o plazos pe­
riódicos más cortos)); y que con ligeras variaciones de forma ha 
pasado al artículo 1 .g66 del Cód1go vigente (24). 

A hora b1en ; dada la génesis de este precepto, ¿cabe su poner 
que la omisión de los mtereses en la enumeración del artículo im­
plicara la id:ea de excluirlos de su alcance? Nos parece evidente 
que en modo alguno puede implicarlo. Como ha dicho Mann~ 
sa (25), refiriéndose a las pensiones censales, pero con palabras 
perfectamente aplicables al caso que nos ocupa, "la menc1ón ex­
presa conteni.da en algunos Códigos extranjeros (respecto de los 
intereses en muchos) no se hizo porgue se creyó redundante e in­
necesari1a, en razón a que notoriamente está <:.omprendida en la ge­
neralidad del número tercero; de suerte que, cliespués Je hacer 
mención expresa de los dos casos que más podían prestarse a du­
das por su índole, comprende totlos los demás aná'logos bajo la 

dos, sino que en e: primero, como ya hemos \-.isto, el concordante es el 
~.277, y r<!specto del holandés es el 2.012. (Se ha visto el Code c¡vil néerdall­
dats; traducción francesa por Haanebrink; Brus~las, 1921.) El error en 1a 
cita del Código holandés procede seguramente de la equivocadón sufnda 
t:n -la d-el Código francés y de no tomar como base p:1ra !a cita el Código 
holandés, sino a•lguna obra de concordancias de la especie de la citada 
y aun es probable que fuera ella mism:1 ; en ef.ecto, en !a citada obra, pági­
na 1<j'i, se dice con :-.cferenc:a al Código ho!andés: "los artículos 2.001 aJ 2.003 
como el 2.267 al 2.269 del Código francés"; pero no se reproduc-en los textos 
correspondientes; y, naturalmente, buscando el concord:.mte del 2.26¡ francés, 
se encuentra el 2.001 holandés, que es el que se cita; así se explica que se dé 
ia coincidenoia de que sean concordantes entre si los dos artículos errónea­
mente citados. 

(24) Como precedente concreto en cuanto a .J::¡ aplkación de Ja prescrip­
ción de cinco años a .los inter.eses, puede citarse el artículo 120 de 1os Esta­
tutos del Banco Hiputeca1 io de 12 de Octubre de 187j, que establec:ú respecto 
a las cédulas hipotecarias que uel p:1go de los intereses ,·encidos que no 
haya sido reclamado cin{:O a!'ios después del vencimiento, deja de ser exigible,. 
El artículo 120 de los Estat-u•tos aprobados por Rea.l decreto de 3 de Noviem­
bre ele 1928 ha reducido el plazo a tres mios y lo ha ext-endido a! importe 
de ·la amortización de las cédulas. 

(25) uSobre la naturaleza Je ·la acc1ón para cobrar réditos de censo 
y tiempo para su prescripción,, en ReVIsta de Legislación y jurtsprudencia, 

tomo 87, pág<;. 82 y S.t. 
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enumeración genérica de cualesqu;era otros pagos que deban ha­
cerse por años o en plazos más brevesn. 

La historia d:el precepto indica, pues, bien claramente, que en 
la fórmula del número tercero del 1 .<)66 ~e han querido co'mpren­
der los mtereses (26). 

Pasemos a su fundamento. ¿Cuál es el fundamento del artícu­
lo 1 .g66? Bigot-Préaflleneu dice en la exposi<:ión de motivos del 
Código francés que el artículo 2.277 no está fundado solamente 
sobre una presunción de pago, sino más bien sobre una conside­
ración die orden público: se ha querido impedir que .los deudores 
fuesen arruinados por la acumulación. de los atrasos; y añadía, 
que admitiendo que el temor a la ruina de los deudores es el mo­
tivo de acortar el tiempo ordinario de la prescnpción, no debe ex-

(26) No obstante la dirección s1mpl·ificadora iniciada nos parece peli­
grosa : por ella se ha llegado a una dispos;ción tan vaga como el articu­
lo 16<) del Código civil japonés (según la traducción inglesa publicada por 
Ludwig Lonholm , Thc C1vi! Code of japan. Printed by Kokubunska ; To­
kyo): "Si una obligación cuyo objeto es la entr-ega de dinero o cualquie·. otra 
cosa dentro de un año o menos, no es ejercitada en el plazo de cinco años, 
queda cxtinguida.n De i"os C6digus modernos hacen mención expresa de 
los intereses al regular esta prescripción: el Código su¡zo de !as obligaciones, 
artículo 128, número 1. 0-126, número 1.0 , en la adaptación hecha para 
Turquía-(traducción española de Jorge Wettstein y :Eduardo Tor.ralva Me­
dina; Madrid, 1928); el Código civil alemán, artículo 197 (traducción fran­
cesa por Raoul de la Grasserie; París, 1910); el Código del Uruguay, ;Jr­
tículo 1.222, número 3.0

, de ~a edición reformada en 19!.4 (Librería Nacional ; 
Montevideo, 1914); el Código de Venezue!a de 1922, a·l,t!culo 2.055, míme­
ro 3.0 (Litografía del Comercio; Caracas, 1923). No hacen mención expresa: 
el Código del Brasil de 1916 (Código C1vil BraJileiro; Lisboa, 1917), que 
los incluye en ia fórmula general de su artícu~o 178, § 10, número 111, ucuales­
quiera otras prestaciones accesorias pagaderas anualmente o en períodos m:'i~ 

cortos»; ni el Código mejicano de 1928 (edición Her.rero; Méjico, 1929), que 
genera:iza con la frase "cua'esquiera otras prestaciones per'ódicas no cobradas 
:.J su vencimiento», sin fijar el lapso de su periodicidad. En el Código soviético 
y en el derecho inglés no existe una especial prescripción para los inten:ses 
y prestaciones análogas, por ser innecesaria dado el b•.eve plazo fijado para 
·la prescripción general, que es de tres años en el Código sov.iético y de seis 
en el derecho inglés (Lim:tation act de 1623, que menciona expresamente 
"all actions of debt for arreagcs of rent»), saJvo para las acciones deriv,das­
de negocios constatados en forma solemne. que es de vemte años según el 
Ci;;il p;ocedure ucl de 1823 (pueden ve'.se los textos ingleses en Sarfatti: 
Le ob/lgaz.iom nel diritto ittglesse ; i'vfilano, 1924. Pág. 1Go, nota 7). 
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ceptuarse ningün caso en que sea aplicable este motivo. De modo­
análogo, García Goyena nos dice (27), que Jos fundamentos dle 
esta prescripción son la presunción de pago y, aun más, la consi­
deración de orden público de que Jos deudores no fuesen reduci­
dos a la pobreza por atrasos acumulados. 

La doctrina francesa e italiana hace resaltar que estos motivos 
son de muy desigual va'lor : el motivo fundamental, dicen Baudry­
Lacantinerie y Tissier (28), es evitar la ruina del deudor ; la proba­
bilidad del pago es un motivo secundario. No es la presunción de 
pago-dice Mirabel\i (29)-lo que ha hecho admitir esta prescrip­
ción breve, sino el interés general de no hacer al dleudor imposible 
el pago y arruinarlo con la acumulación de las prestaciones, que 
anualmente habría podido quizá satisfacer (.On los productos de su 
propiedad y de su trabajo. Si bien admite, como una de lac; con­
sideraciones accesorias, que el deudor puede lhaber pagado y no 
conservar los recibos. 

En nHestro d:erecho aun 'hay más razón para considerar com­
pletamente accesorio este t1ltimo motivo, si reparamos en el dis­
tinto carácter que la prescripción de que nos ocupamos tiene en 
el Código vigente en relación con el proyecto de 1851 ; pues el 
citado proyecto, y separándose por cierto en este punto del mo­
delo lfr:ancés, di6 a esta prescripción carácter presuntivo (Jo), 'lo 
cual podía justificar las palabras de ·Goyena, pero este caráeter 
no ha pasado al Código vigente, y este contraste es bastante ex­
presivo . 

. Ahora bien; que el fundamento de esta prescripción es perfec­
tamente aplicable a las prestaciones de intereses, es d:educción que 
por su evidencia no necesita demostración. 

Vayamos ahora al sistema del artículo 1 .g66, que es precisa­
mente la base -en que el Supremo ha intentado apoyar su doctri­
na. Pues bien, según Pugliese (31), se puede decir que es unáni-

(27) Pág. citada. 
(28) Pág. 6o6, número 2. 
(zg) Delia prescrizione ; N a poli, 1901 ; pág. 235. 
(3o) Art. 1.975. Este c::1rácter tiene ::~ún en el Código de Venezuela 

·de 1922, según se desprende de la relación de los artículos 2.055 y 2.059. 
(31) Páginas 358 y 380. En el mismo sentido B:1udry-Lacantineric y TiS­

-sier; páginas 610, 6zo y 621. Ved también De Ruggiero (lnstitHzioni di diritto 
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me la opinión de los intérpretes en cuanto a que a los derechos 
espocificados en dichos artículos son todos prestaciones periódicas 
enlazadas entre sí por un. dierecho unitario principal del cual son 
siempre el accespriu ; es decir que ias obligaciones de pago de de­
terminadas pensiones alimenticias o de los precios de los arrien­
dos, que son los dos únicos casos enumerados en nuestro artículo, 
no constituyen obligaciones ·en que el pago de lo pri,ncipal es pe­
riódico, como afirma el Supremo, sino ya el accesorio de una obli­
gación unitaria principal, como en el caso de las pensiones ali-

• mentic!as, ya el correlativo d:el goce de la cosa de otro, que tiene 
respecto de las singulares prestaciones el carácter de entidad prin­
cipal. 

Pero si alguna duda cupiera, aun en la misma jurisprudencia 
del Tribunal Supremo pueden encontrarse elementos para desva­
necerla y apoyo para la sana doctrina. E-n efecto, el Tribunal Su­
premo no sólo tiene admitida, en sentencia de 31 de •Enero de 
1903 (32), la ·inclusión de las pensiones censales en el número ter­
cero del artículo 1 .g66, y las analogías entre el censo consignativo 
y el préstamo a interés (sobre todo garantido con hipoteca) son tan 
de relieve como su enlace histórico de recíproca substitución (33), 
sino que tiene equiparadas, para efectos análogos, las pensiones 
alimenticias a los intereses pactados de un capital; así, la senten­
cia de 6 de Octubre d:e r8g6 (34), rebatiendo el motivo cuarto del 
recurso, que alegaba la infracción del artículo 147 de la ley Hipo­
tecaria, fundándose en que, estando hipotecadas fincas para res­
ponder de una pensión anual, no se trataba en este caso de ga­
rantir el int·erés, sino garantir capitales, que es a lo que equivale 
!a susodicha pensión, opone: «que la sentencia aplica rectamente 
el artículo 147 de la ·ley Hipotecaria, en cuanto declara la prefe­
rencia en la finca hipotecada, pero sólo por las d:os anualidades 
y la parte proporcional de la corriente, puesto que las pensiones 
ci7J.le; Messina, 1926; t. 1, pág. 313, nota 1) y Coviello (Manun/e di dirit. 
lo italiano ; Parte g.eneral·; Milano, 1924, pág. 4-77). 

{32) ]zmsprudencia civil, t. 95, pág. 177. 
(33) El censo consignativo nace en 1la Edad Media como medio de ob­

tener seguras colocaciones de capitaJ eludiendo tlas prohibiciones dictadas 
contr,a el préstamo a into:rés, a! que substituye, siendo posteriormente, a su 
"ez, substituído por éste. . . ' 

(34) jurisprudlencia civil, t. 8o, pág. 3,27. 
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alimenticias aseguradas con hipoteca se equiparan a los intereses 
pactados de un capitaln. 

Mayores son todavía las ·analogías que puedan encontrarse en­
tre los intereses y el precio de los arrendamientos, pues aunque en 
su actual construcción jurídica se diferencien los contratos que los 
originan por el hecho de que el arrendamiento obliga solamente a 
proporcionar el uso o goce de una cosa y el mutuo implica la trans­
misión elle su propiedad, económicamente su naturaleza es idénti­
ca, pues en este último caso se exige la transferencia, porque es 
necesaria para el uso de la cosa, y por esto, en un orden científico, 
autores prestigiosos como Planiol (35) y Castán (36), entienden 
que el préstamo a interés puede ser considerado como un arrenda­
miento, en el que el objeto arrendado es un capital representado 
por una suma de dinero y su precio el interés (37). 

A las mismas conclusiones se llega si se examina, no ya sola­
mente el sistema del artículo 1 .g66, sino el del conjunto de nuestra 
legislación. La ley de Adlmmistración y Contabil·idad de 1 de Julio 
de 1911, que en el párrafo primero del artículo 29 establece que ((los 
créditos a favor del Estado presuiben a •los quince añosn, dispone 
en su párrafo segundo que ((los intereses a favor del !Estado pres­
criben a los cinco añosn; ahora bien, si aun tratándose del Estado, 
que generalmente tiene concedido un trato privilegiado. los inte­
reses prescriben a los cinco años, sería absurdlo que tratándose de 
un acreedor particular su prescripción requiriera nada menos que 
un plazo de triple duración (38). El mismo plazo de cinco años 
establece el artículo 26 de esta ley para la prescripción de los 1nte­
reses de la deuda del Estado y de la del Tesoro ; y el plazo de cinco 

(35) Traité de droit civil ; 7 .a ed .. t. 11, pág. 540. 

(36) Derecho civil español común y (oral_ 2.a ed., t. Il, pág. 401, nota 3· 

(37) 1En análogo sentido observan Colín y Capitant (Curso elemenW.l de 
derecho civil, .t. IV, pág. 229, de la traducción española) que e< el contrato 
de préstamo a int·erés se aceren evidentemente mucho más al arrendamien­
to de cosas que los cont·.'ltos llamados arrendamientos de obras y servic;osn. 

(38) El Real decreto-ley de 25 de Agosto de 1928 (Reglamento de protec­
torado sobre los Pósitos) no f1ja plazo especial de prescripción para Jos in­
tereses, sino que se limita a disponer en su artículo 28, que 11los créditos 
a f:l\"or de los Pósitos se extinguen por prescripc'ón, a los quince años de 

su vencimiento o del vencimiento de 5'U última prórrogan. Per.o no puede 
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años fija también el artículo J. 0 de la ley die 7 de Julio de 1911 

para la prescripción de los intereses de toda clase de depósitos 
constituído:, en la Caja General de Depósitos (39). 

JosÉ M.a CASADO PALLARÉs, 

Doctor en Derecho. 

(Se continuará.) 

verse {"1'! él un;¡ excepción del sistema, toda vez que, según su artículo 22, 

si los intereses no fuesen pagados se acumularán cada doce meses al prin­
cipa:l y producirán nuevos intereses ; y la cnpita!ización de !os intereses hay 
que considerar;a exc.luyente de la prescripción quinquenal, como luego ve­
remos. 

(39) El Real decreto-ley de 24 de Ener.o de 1928 no establece distinción 
entre capital e intereses, en cuanto a Ja prescripción en favor del Estado de 
los valores o metá,Jico que se hallen constituklos en depósito, tanto volunta­
rio como necesar:o, en Bancos, Sociedades de crédito y toda clase de enti­
dades privadas que no sean de carácter benéfico, fijando el plazo único de 
veinte años; pero tampoco hay aquf excepción, toda vez que no afecta al des­
arrollo de la especial prescripción en las ·>;elaciones directas entre acreedor 
v deudor. 


